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Provincia de Patencia

Municipio: Santervás de la Vega. Localidad: Santervás de 
la Vega.—Supresión de la unitaria de Educación Preescolar 
—párvulos. -

Tercero —Modificaciones de Centros escolares que, sin al
terar el numero de unidades escolares ni ei de plazas de Di
rectores escolares existentes, hacen variar la composición, el 
régimen, el emplazamiento de los edificios escolares o la de
nominación de los Centros afectados, en la forma que se es
pecifica para cada ceso. Con respecto a los traslados de lo
cales que se incluyen, habrán de cumplirse los requisitos pre
venidos en la Orden de 18 de diciembre de 1953. Cuando se trate 
de unidades escolares dependientes de Consejos Escolares Pri
marios que pasen a ser de régimen normal de provisión, habrá 
de acreditarse a los maestros titulares la indemnización de 
casa habitación con cargo al Estado si no se les facilita vi
vienda. ,

Provincia de Madrid

Municipio-, Cietnpozueios. Localidad: Ciempozuelos.—Constl- 
cución del Centro de Preescolar, que contará con cuatro uni
dades escolares de . Educación Preescolar —párvulos—, para 
funcionar en locales adaptados. A tal efecto, se integran, lea 
dos unidades escolares desglosadas del Colegio Nacional «José 
Antonio Girón* y ias dos unidades esoolares desglosadas del 
Colegio Nacional «Ventura Rodríguez».

Municipio: Tielmes. Localidad: Tieimes.—Modificación de la 
Escuela graduada de niños «Internado Santos Justo y Pastor», 
en régimen de Administración especial, dependiente de la Junta 
de Promoción Educativa del Patronato Tutelar de Menores, 
que contará con cinco unidades escolares de niños de Educación 
General Básica; una unidad escolar de- Educación Preescolar 
—párvulos—, y Dirección con curso. A tal efecto, se transfor
ma una unidad escolar de niños de Educación General Bási
ca en una unidad escolar de Educación Preescolar —párvulos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de noviembre de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Fernández-Galiano Fernández.

limo. Sr. Director general de Educación Básica.

1216 ORDEN de 2 de diciembre de 1977 por la que se 
modifica el precio máximo de venta al público de 
libros de texto.

limo. Sr.: Examinadas' las peticiones formuladas por diver
sas Editoriales en solicitud de fijación de los precios máximos 
o material didáctico impreso, cuya utilización ha sido aprobada 
de conformidad con lo preceptuada en el Decreto 2531/1974, 
de 20 de julio («Boletín Oficial del Estado» del 13 de septiembre) 
y en la Orden de 2 de diciembre de 1974 («Boletín Oficial del 
Estado» del 18)-,

Resultando que al amparo de lo dispuesto en la disposición 
transitoria de la Orden de 8 de mayo de 1977 («Boletín Oficial 
del Estando» del 18) varias Editoriales han solicitado modifica
ción de'los precios fijados con anterioridad por diversas Orde
nes ministeriales,

Este Ministerio ha dispuesto autorizar los precios máximos 
de venta al público de los textos y material didáctico impreso 
que se relacionan en el anexo de esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de diciembre de 1977.—P. D., el Director general 

de Educación Básica, Pedro Caselies Beltrán.

limo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO QUE SE CITA

Relación de libros y material didáctico de Educación General 
Básica, con expresión del nombre de la Editorial, titulo, autor, 

curso y precio máximo de venta

Editorial «Everest».—Alondra 1. Cartilla 1." Antonio Paláu. Pre- 
escolár. 38 pesetas.

Editorial «Mangold».—Regardez, Ecoutez, Parlez. L. Profesor. 
7.° EGB. 287 pesetas.

1217 ORDEN de 19 de diciembre de 1977 por la que se 
autoriza la utilización de libros de textos en Cen
tros de Bachillerato.

limo. Sr.: De acuerde con lo dispuesto en el Decreto 2531/ 
1974. de 2o de i alio i «Boletín Oficial del Estado» del 13 de sep
tiembre), y en la Orden de 2 dediciembre de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado» del día 18),

Este Ministerio ha resuelto autorfzar la utilización en los 
Centros docentes de Bachillerato, de los libros de texto que se 
relacionan en ei anexo' de esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de diciembre de 1977.—P. D., e! Director general 

de Enseñanzas Medias, Raúl Vázquez Gómez.

limo, Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

ANEXO QUE SE CITA

Undécima relación de libros de texto con expresión del área, 
asignatura, editorial, curso y autor, respectivamente:

Libros del alumno

AREA SOCIAL Y ANTROPOLOGICA 

Filosofía

Bruño: «Filosofía (Pensamiento III)»; 3.° de Bachillerato; Alfonso 
Capitán Díaz, Luis Martínez Drake.

MINISTERIO DE TRABAJO

1218 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa con el número 179 el zapato 
de seguridad marca «Eya», modelo 395, clase I,  
presentado por la Empresa «Industrias Armendá- 
riz, Sociedad Anónima», de Tafalla (Navarra).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediento 
de homologación del zapato de seguridad, marca «Eya», mo
delo 395, clase I, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 
17 do mayo de 1974, sobre homologación de los medios da,, 
protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolu
ción, en cuya parte dispositiva, se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar el zapato de seguridad, marca «Eya», 
modelo 395, con piso de neoproño, fabricado y presentado por la 
Empresa «industrias Armendáriz, S. A.», con domicilio en Tafa
lla (Navarra), calle Severino Fernandez. 58, como elemento de 
protección de los pies contra riesgos mecánicos, de claso I.

Segundo.—Cada zapato de dichos modelo y marca, llevará 
en s!tio visible, un sello inalterable y que no afecte a sus 
condiciones técnicas, y de no ser óüo posible, un sello adhe
sivo con las adecuadas condiciones de consistencia y perma
nencia, con la siguiente inscripción: «Ministerio de Trabajo. 
Homologación número 179, de 18 de noviembre de 1977. Zapato 
de seguridad, clase I».

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica regiamentaria MT-s de calzado 
de seguridad contra riesgos mecánicos, aprobada por Resolu
ción de 28 de julio de 1975.

Madrid. 18 de novembre de 1977.—El Director general, José 
Miguel Prados Terrionte.

1219 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa con el número 180 el zapato 
de seguridad marca «EYA», modelo 395-S, clase I, 
presentado por la Emprese «Industrias Armendáriz, 
Sociedad Anónima», de Tafalla (Navarra).

Instruido en esta Dirección General de Trabajó, expedienta 
de homologación del zapato de seguridad, marca «EYA», mo
delo 395-S clase I, con arreglo a lo prevenida en la Orden de 
17 de mayo de 1974 sobre homologación de los medios de pro
tección personal de los trabajadores, se ha dictado resolución, 
en cuya parte dispositiva, se establece lo siguiente:

Primero —Homologar el zapato de seguridad, marca «EYA». 
modelo 395-S, fabricado y presentado por la Empresa «Indus
trias Armendáriz, S. A.», con domicilio en Tafalla (Navarra), 
calle Severino Fernández, 58, como elemento de protección de 
los pies contra riesgos mecánicos, de clase I.

Segundo.—Cada zapato de dichos modelo y marca llevará 
en sitio visible, un sello inalterable y que no afecte a sus 
condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhesivo 
con las adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, 
con la siguiente inscripción: «Ministerio de Trabajo Homologa-   
ción 180 de 18 de noviembre de 1977, zapato de seguridad, 
clase I».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada
sobre homologación de los medios de protección personal de



los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-5 de cal
zado de seguridad contra riesgos mecánicos, aprobada por Re
solución de 28 de julio de 1975.

Madrid. 18 de noviembre de 1977.—El Director general, José 
Miguel Prados Terriente.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

1220 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y dsci'aración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-31.049/75.
Finalidad; Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Apoyo sin número de la línea E. R. «Gra- 

nollers», P. T. 218, «Fenolleda».
Final de la misma: P. T. 186, «Fundación Santa María-.
Término municipal a que afecta: Montmeló.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,033 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados de 

Sección.
Materia] de loe apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 11/0,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues

to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1S66, de 18 de marzo; Decreto 1775/Í987, de 22 de' julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1908, 
ha resuelto autorizar la instalación de la linea solicitada y de
clarar la utilidad pública de la misma, a loe efectos de la 
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 14 de octubre de 1977.—El Delegado provincial.— 
29-C.

1221 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2. en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-26.870/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S. 25 KV. de E. T. 481 a E. T. 491 

(con entrada y salida)..
Final de la misma: Nueva E. T. «San Valentín».
Término municipal a que afecta: Mollet.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 75 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 3 por 1 por 150 milímetros cuadra

dos de 6ección.
Material de los apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1906,. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967; de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1908, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 19 de octubre de 1977.—El Delegado provincial.— 
30-C.

1222 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Producción 
y Suministro de Electricidad, S. A.», con domicilio en Manlleu 
(Fedancio, 12), en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-42.535/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 15, línea «Circunvalación Vich».
Final de la misma: Apoyo 86 de la misma línea, término mu

nicipal de Llusanés.
Términos municipales a que afecta: Gurb-Sant Bertoméu- 

Orist Olost y Prats de Llusanés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 18,872 kilómetros, aérea.
Conductor: Aluminio-acero, 116,2 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Castilletes metálicos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619, de 20 de octubre de 1960; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por el Decreto 2619/1966:

Barcelona, 10 de noviembre de 1977.—El Delegado provincial 
accidental.—4.283-D.

1223 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 235/7-A incoado en esta Delegación Pro
vincial, a instancia de FECSA, con domicilio en plaza de Ca
taluña, 2. Barcelona, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento de una lí
nea de A, T. y estación transformadora, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar a la Empresa FECSA la instalación de la línea 
de A. T. a E. M. «Torras Domenech», con el fin de ampliar 
y mejorar la capacidad de servicio de sus redes dedistri
bución, cuyas principales características son las siguientes:

Línea de A. T.
Origen de la línea: Apoyo número 52 de la linea Bellcaire-; 

Flassá.
Final de la misma: En la E. M. «Torras Domenech».
Término municipal a que afecta: Flassá.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de linea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,400.
Conductores: Aluminio-acero de 92,87 milímetros cuadrados 

de sección.
Material: Apoyos de hierro con aisladores de porcelana.

Estación de medición
Tipo: Interior, con transformadores de tensión e intensidad 

para equipo de medida en A. T.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona 15 de noviembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—41-C.


